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PLZGAMINO,Diciembre 2 de 1991.- 

Intendente Municipal 

tae•lOnNO ALADLa 

&U DLaPAC.(10  

O. mi más atenta considiración: 

~pl.) en olovar a Vd.le J:DENANZA 

que este ii..Sierpo aprocó por unanimidad un la 'décimo cuarta anión-

drdinorias sogundis de prórroga celebrada el cite 29 de Noviembre de - 

1991,al considerar el txpedientei D-1J4/91 D.L.eleve txpte.J-205/91 

YLC1Ncla DL LA chiDOL) DL solicitan inatulaciewi del servi-

cio pabilo° de ''4.:0Jue4 U141Se".- 

Sancionóndese la siguiente: 

D D L 	”  

TITULO 1 - Osfinician  

AáT1.:411..) 1°-  Lntiéndese por .ervicio Péblico do 4CJCULZ DL 
  el transporte de pasajeros en venfoulos automotores ems 

diente une retribución en dineros que reciban la solicitud de primita 
ción en el domicilio comercial de la Oirma prestataria.- 

11 -  

-,11..4td 2°-  La prestación del servicio se efectuarS a través da -- 
  una agencia debidamente eutorizada,cuyes propietarios-
podrSn ser persones físicas o aociededes comerciales.- 

,ficilio) 3°-  Las personas 'laicas que soliciten habilitación do “geL 
	  cia de 4 ,emise . ,deberán reunir las siguientes uondicio- 

114151 

a) ose mayor do edad. - 
b) No hallarse inhabilitados para ejercer el comercio. - 
e) ,:onstituir domicilio comercial on el Partido de Perra" 

ne.- 

MTISULO 4°-  Las Sociedades jomercialos debidamente constituidas de- 
	  berán presentar: 

a) Testimonio u copia auténtice do contrato social. - 
b) Nómina de personas nue la representan. - 
c) Tener domicilio comercial en el partido de Pergamino.- 



•••/// 

TifULJ III - .,rancias  
1 iiljt11.0 	Li servicio su prestar& modionto una ',Licencia qua fun-- 
	--- cionará las veinticuatro (.4) horda del dfu,on un lo- 
cal que deberá contar con: 

a) Jala de espera paro público con acceso directo desde -
lo callo y de una superficie no 'menor Je duce (12) me-
tros cuadrado/3.- 

h) Dalo general.- 
c) demás condicione» de higiene y salubridad previstas en 

las árdonanzo» sobre habilitación de comercios.- 
d) Linee telefónica hobilitada un formo permanente.- 

MiljULJ G.-  Las fluencia» deberán contar con un mínimo de tres (5)- 
  vehfculos afectado. el eervicios que se registrarán an-
on lihrof habilitedo uf erecto par autoridad menicipal o donde so do-- 

e) jentidad de unidudee s marcao medolo,Jo de fabricación,- 
número de motor y Domicilio.- 

b) Nómina de loe choferes y vehículos asignados u cada --
uno Je ellos econsignándo número do carnal Je caldee-- 
for.- 
Ln ol mismo rewistro Jehová dojarse constancia de al-
tas y bajas de vehículos y/o choferes dentro do les -- 
cuarenta y ocho (4a) horas do producidas.- 

) 1. ■ 1. 1.-UCQ 7 	 Le el local deberá exthibirse,on lugar visible ul públi 
	  cof ia escala de tarifas vljento o visadas por la autori- 
dad de aplicación.- 

flfULJ IV - jo loa volaculoa  

	  tos ~acules deberán ser do tipo sedan o rural de cuja 
  tro puertase con cupucidad paro cinco (5) personas in-- 
clufdo ol conductora espacio para equipaje.-No deberán tenor mas - 
du DIEZ ,ifi» &Nos da la rocha da au fabricación.- 

)1..ficgtd 9'/‘  aire lo hobilitacidin de vehfcul os su requerirán las si 
  guientes condiciones o además de las sonaludas en ol ar-
tículo precedente: 

a) -me estén provistos de tapizados en cueroomaterial p14 
tico o similar, que no obsorva 

b) jue lleven en su interior i on lugar o de fácil acceso pa-
ra el citotor o un extintor do incendio de por lo menos 

-un kilogramo do capacidad do corno.- 
e) Lo pintura exterior no deberá ser similar a la autori-

zado pura loe cocinas taxtmotros,pudiendo Ilevur única-
mente la inscripción 4 ;ILMI.,1' y el número telefónico--
de la ,,gencia,visible del exterior.- 



mil/ 3 

d) adherían llevar en el respaldo del asiento delantero,— 
de ~era que resulta visible al pasajerados tarjete-
ros transparentes de J,20 por O D IO mts.en donde deberá 
constar,en una nombro y número de documento del conduc 
to• y nombro do la ..igenciay en el otro la planilla de 
tarifas a que naco referencia ed Artículo 7°.- 

e) Jsberten contar con seguro contratado con entidad auto-
rizada por ol P.L.U.,que cubrirá sin límites a perso-
nas transportadas y a terceres.- 

jtailaiULO 10°-  Los ~aculo* serán desinfectados ~sedimenta° ins- 
  peccionados técnicamente sobre su estado y aptitud on 
forma trimestral por la autoridad municipal compotentaquo extende-
rá un certificado quo deberé llevarse en al vehículo do manero Vi4i 

•11;Ula 11"-  -lamido por cualquier causa,o1 vehículo Jebe retirarme 
  del servicio por un lapso mayor de quince (15) días,-
la fluencia deberé poner constancia on el registro contemplado cm el 
Articulo aw y comunicar dentro de las aa horra u lo jireccián de -- 
1~s:celan General.- 

.:unido por cualquier causa uno .'agencia quode funcio-
nando con menos de tres (d) velitculoame le retiraré la habilita-- 
GieWl si no completo el parque mínimo en el término de un mos de --- 
ocurrido si hecho.- 

ilitaa V - ,onducco•e4 

.a.T1 LJ 14 0 -  Loe choferes de Ion vehículos afoctados al servicio - 
	  hederán cantor con: 

a) -arnot de conductor categoría profesional.- 
b) Libreta -unitaria.- 

Ambos documentas expedidos por organismo oficial com-
petentes 

al conductor fuese mayor de sesenta (°0) ajos de-
berá someterse a examen módico de aptitud física con-
periociclod anthal.- 

/c.íLULI) 13°-  La documontocién a que hace referencia el artículo -- 
  precedente deberá ser exhibida cada vez que sea roque 
rida por la autoridad municipal.- 

nai1,411.1) 14 9 -  La Libreta unitario se visará sommatralmente por lo- 
  autoridad de aplicacien.- 

Los choferes deberán asimismo vestir con decoro y pul 
crituaacorde con la naturaleza del servicio que presten.- 

/.1.,11...aLJ 15 0 -  _moda prohibido a los conductores durante la presta-- 
	  cién del servicio: 



a) Tomar pasajeros que no huyan solicitado previamente--
el *servicio a la “panciu.- 

b) Fumar 1:00 el vehículo ocupado.- 
e) Transportar mayor número de pasajeros que los autori-

zados.- 

iiiutd ri - - v1 .urvi‘io 

lo'- 	los coches de 	les queda taxativamente prohi- 
  bido la concurrencia a lugares de concetroción Jo pú-
blico (estaciones de ejerce y trenes t esooctéculossetc.y/o la circo-
'ocien por le vfo pública y loe finos del ofrecimiento del servici< 
.ole podrán hacerlo si previamente fuere requerido a la “gancia por 
persona o personas Joterminadas.- 

,,ii..JLS 17 - -  L411 ,bunciae no contarán con especia de estaciona- 
-• miento exclusivo para sus vehtculom,debiendo observar 

on cuanto • este supuesto y 4 ClrQUISCill#14U normas establecidos -
para automotores particulares.- 

la`-  I cuatro tarifarlo scrt ?l'asuntado ante lo dunicipa• 
	 Wad Jo rsergoeino y solo pntrará on vigor uno vea -- 

upi•Muodo.- 

TiTULJ 911 - .:401monos Ju ,,,4414;i9044  

jt.Ji.dLU 19°-  ea establece el siguienLe régimen do aancicithwa: 

a) L1 incumplimiento do las obligociones por parta de --
los ngencias o lam hará posible de: 

1) apercibimiento.- 
2) Multo de uno u cinco voces el sueldo de la escala-

del personal municipal.- 
3) .21ausura temporaria a Jefinitiva,con párdiJu do 

bóbili -Cocido .- 
b) L1 incumplimiento Je las obligaciones por parto de 

los conductora-. los hará posibles de: 

1) Apercibimiento.- 
2) Multa de medio o cuatro sueldos de la escalo míni-

ma del personal municipal.- 
3) Inhabilitación permanente o temporaria para cundo-

cir e con retiro de la licencia profesional.- 
c) Loe propietario» de los vehículos serán posibles do: 

1) Apercibimiento.- 
2) Multa Je medio a cuatro sueldos de la ouculd anni. 

ma del personal municipal.- 

3) Inhabilitación temporaria u permanento del venteo. 
lo.- 



A. CONTI 
INICSIDENTE 

♦ MLC G•Nar.lo DELI MMMMMM 

Lee multes • inhabilitaciones podrán imponerse en-• 
forma conjunta. - 

AMilki«ULO 20°-  Les sanciones previstas podrán aplicarse individual-. 
---- mente a Agencies e conductores y propietarios o conjun• 

temente a todos ello...cuando de un mismo hecho resultare incumplí -• 
miento por parte de más de un responsable. - 

Letabl6cese para todo, los cosos el principio de res• 
ponsebilided solidaria sin perjuicio de les sanciones previstas en• 
otros cuerpos legales. - 

21°-  Tendrán a su caruo la aplicación de la presente Jrdj 
	  1114020 el Departamento do Tránsito Inspección Jeneral- 
do la Municipalidad de Pergamino 

A.71.4ild 22°-  ,:cimuniquese al Departamento Lj•cutivo a sus efectos.- 

pago propicia la oportunidad pura ea- 
ludarlo atentament•.- 

0WthAN2A 	2954/91. - 
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